
                                                                  
 
 
 
 
 

 
Políticas de la Calidad 

 

 
Objetivos 

 
Cancelar, con la autorización de las autoridades superiores, las obligaciones a 

su vencimiento y en forma eficiente, a nuestros clientes (proveedores, 
organismos estatales y empleados públicos). 

 
Brindar seguridad en relación a la custodia de valores, títulos y acciones de la 

Provincia, evitando la pérdida o sustracción de los mismos. 
 

Impulsar la capacitación del personal a los efectos de ayudar a la mejora 
continua de los procesos y provocar el crecimiento de la organización en su 

conjunto. 
 

Coordinar procesos con  nuestros proveedores de información para lograr una 
relación mutuamente beneficiosa. 

 
Brindar a las Autoridades Superiores información clara, precisa y oportuna 
para la toma de decisiones, a los fines de lograr el éxito de la gestión de 

Gobierno. 
 

Poner a disposición de la comunidad información sobre los movimientos del 
tesoro provincial, como así también todos los demás temas inherentes a la 

operatoria de pagos. 
  

Ser Órgano Rector de las otras tesorerías y coordinar las políticas que apunten 
a la mejora continua de las mismas. 

 
 

Comprometerse con la mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad y 
el cumplimiento de los requisitos de los clientes. 

 

 
Disminuir el tiempo de cancelación de las obligaciones a nuestros clientes y 

ajustar la forma a la realidad actual, para lograr eficiencia en la gestión. 
 
 

Aumentar los cursos de capacitación para el personal. 
 
 

Disminuir la cantidad de cortes en el sistema contable y de información 
suministrada por nuestros proveedores. 

 
 

Maximizar la información oportuna y completa para la toma de decisiones. 
 
 

Aumentar la cantidad de comunicaciones con la comunidad. 
 
 

Constituirse en Órgano rector de otras tesorerías y lograr ser Órgano 
coordinador de las políticas que apunta a la mejora continua de todas las 

Tesorerías y Municipios. 
 
 

Ayudar a mejorar la capacidad de negociación en la adquisición de insumos 
por parte del Estado y coadyuvar a la  continuidad de los servicios del Estado. 

 


